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ACUERDO No. PSAA06-3405 DE 2006

 (Mayo 8)

“Por el cual se crean unos Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la señalada en el numeral 5 del Artículo 85 de la Ley 270 de 1996, una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial y de conformidad con lo aprobado en sesión del 3 de mayo de 2006,
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear, a partir del 1° de julio de 2006, los siguientes Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, con sede y código de identificación, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997, así:

	Denominación 
	Circuito Penitenciario y Carcelario
	Código De Identificación
	Sede


	JUZGADO 5 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE    VILLAVICENCIO
	VILLAVICENCIO
	500013187005
	VILLAVICENCIO


	JUZGADO 3 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE CUCUTA
	CUCUTA
	540013187003
	CUCUTA


	JUZGADO 5 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE IBAGUE
	IBAGUE
	730013187005
	IBAGUE


	JUZGADO 5 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE TUNJA
	TUNJA
	150013187005
	TUNJA


	JUZGADO 7 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE MEDELLIN
	MEDELLIN
	´050013187007
	MEDELLIN


	JUZGADO 8 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE MEDELLIN
	MEDELLIN
	´050013187008
	MEDELLIN


	JUZGADO 4 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA
	BUCARAMANGA
	680013187004
	BUCARAMANGA


	JUZGADO 3 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE NEIVA
	NEIVA
	410013187003
	NEIVA


	JUZGADO 4 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE VALLEDUPAR
	VALLEDUPAR
	200013187004
	VALLEDUPAR


	JUZGADO 6 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE CALI
	CALI
	760013187006
	CALI


	JUZGADO 2 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE SANTA MARTA
	SANTA MARTA
	470013187002
	SANTA MARTA


	JUZGADO 3 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BARRANQUILLA
	BARRANQUILLA
	¨080013187003
	BARRANQUILLA


	JUZGADO 1 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE ZIPAQUIRA
	ZIPAQUIRA
	258993187001
	ZIPAQUIRA


	JUZGADO 1 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE CAQUEZA
	FACATATIVA
	251513187001
	CAQUEZA


	JUZGADO 1DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE FACATATIVA
	FACATATIVA
	252693187001
	FACATATIVA


	JUZGADO 1DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE LETICIA
	LETICIA
	910013187001
	LETICIA



ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Juzgados creados en el artículo primero, con sede en los municipios de Villavicencio, Cúcuta, Ibagué, Tunja, Medellín, Bucaramanga, Neiva, Valledupar, Cali, Santa Marta y Barranquilla tendrán la siguiente planta de personal:


1 Juez


1 Asistente jurídico grado 19


1 Asistente Administrativo grado 6

ARTÍCULO TERCERO.- Los Juzgados creados en el artículo primero, con sede en los municipios de Zipaquirá, Cáqueza, Facatativa y Leticia tendrán la siguiente planta de personal:

Juez 

Secretario Nominado

Asistente Social Grado 18

Asistente Administrativo Grado 6

ARTÍCULO CUARTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO QUINTO.- Los Tribunales Superiores de los Distritos Judiciales, con la colaboración de las Sala Administrativas de los Consejo Seccionales de la Judicatura, correspondientes, determinarán, cuando sea el caso, el reparto de procesos a los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad, con el fin de que los despachos queden con una carga equitativa. 

ARTÍCULO SEXTO.- En todos los casos, los procesos conservarán su número único de radicación, de conformidad con lo establecido en los Acuerdos 201 de 1997, 1412 y 1413 de 2002.

ARTÍCULO SEPTIMO.- Los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad en lo pertinente, darán cumplimiento a lo dispuesto por los Acuerdos 1676 de 2002 y 1857 de 2003, sobre depósitos judiciales.

ARTÍCULO OCTAVO.- La adecuación de los espacios físicos para el funcionamiento de los despachos creados estará a cargo de la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles del Consejo Superior de la Judicatura, en coordinación con las Direcciones Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial, respectivas.
ARTÍCULO NOVENO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Acuerdo, la provisión de los cargos creados por este Acuerdo se hará de conformidad con los certificados de disponibilidad presupuestal Nos. 116, 86, 62, 68, 474, 101, 113, 69, 72, 29, 44, y 210 de 2006. 

 

ARTÍCULO DECIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006)

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente 
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